
Registro de solicitud para la elaboración de instrumento jurídico

Centro Universitario de Arte Arquitectura y DiseñoAcuse Interno

Folio: 173252

Clave de identificación: CONC-009-CUAAD-2020

Contraparte: Diseño e Implementación de Servicio Computacional, S.A de C.V.

Representante Legal: Oscar Mauricio García Vaca

Objeto del Contrato: “Adquisición de equipo de cómputo para laboratorios del Centro Universitario
de Arte, Arquitectura y Diseño”
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UNrvERsroAD DE GuRoere¡RR.c
CENTRO UNIVERSITARIO DE ARTE, ARQ!,ITECTURA Y DISEÑo
CoMITÉ DE CoMPRAS Y ADQ.UtSICIoNES

ACTA DE FALLO

Concurso: coNc-009-cuAAD-2020

Nombre. "Adquisición de equ¡po de cómputo para laborator¡os del Centro
Universitario de Arte, Arqu¡tectura y D¡seño"

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco s¡endo las 10:00 horas del dia 30 de nov¡embre de 2020, se
reun¡eron en la sala de juntas de la Un¡dad de Adquisic¡ones y Suministros ub¡cada en el piso 2 de la
torre adm¡n¡strativa del Centro Universitar¡o de Arte, Arquitectura y Diseño, los ¡ntegrantes del Comité
de Compras y Adquisiciones para emitir el siguiente fallo.

Diseño e lmplementac¡ón de Servicio Computacional, S,A de C.V.

Por un monto total de: S4'268,510.00 (Cuatro m¡llones dosc¡entos sesenta y ocho m¡l qu¡nientos
d¡ez pesos 10/100 M.N.) IVA lncluido.

Correspond¡ente a las partidas: 1 (uno) y 2 (dos).

En v¡rtud de haber reun¡do las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requer¡das por el Centro
Universitario de Arte, Arqu¡tectura y Diseño , para garant¡zar satisfactor¡amente el cumpl¡miento de las
obligaciones respectivas y ha p la propuesta solvente más baja, en apego a lo

y 25, del Reglamento de Adquisiciones, da ¡entos

v Contratac¡ón de Serv¡c¡ de Guadalajara

J s Alfonso Angulo Espinoza
para pres¡dir el Comité de Compras

y Adquisiciones

Dr. Everardo Part¡da Granados
Secretario Ejecutivo del Comité de Compras

y Adquisiciones

Calzada lndependencia Norte No. 5075.
Huentit¡án El Bajo S.tl. C.P.44250 1el. 1202-3000

irww.cu¡ad.üdg.mx
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C. Jesús Alfonso Angulo Esp¡noza, des¡gnado para presidir el Com¡té de Compras y Adquis¡ciones
del Centro Un¡versitar¡o de Arte, Arquitectura y Diseño y el resto de los miembros, con base en las
atribuc¡ones del Com¡té contempladas en el artÍculo 43 del Reglamento de Adquisiciones,
Anendamientos y Contratación de Serv¡cios de la Un¡versidad de Guadalajara, llevaron a cabo el
análisis de los documentos presentados por la Coordinación de Servic¡os Generales del Centro
Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, e hicieron saber que la adjudicación de¡ concurso con
clave CONC-009-CUAAD-2020 denom¡nado, Adquisición de equ¡po de cómputo para laboratorios del
Centro Un¡versitario de Arte, Arquitectura y Diseño, corresponde al proveedor:

establecido en los artículos
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1.Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

2. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

3. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

4. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

 

 



fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

5. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

6. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

7. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

 

 

 



8. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 




